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PÔBUCA LOS MARTéS, JUEVES Y SABADO 

Ai>v»»viieuu-.-»<, B« aùnuûran, p¿fa u jnawolóa, oomuiuvacioM«e qa. uu vsucRt 
Tegietradtó d^ Gobierno di Provincít

Las leyes óbligArár^ch Per41u-nia, í«!au n dy so fee tev, Cau arias y fcerritarú^ de 
Africa sujetoa a la legíeiaoión.ptpüxaalat, a los vemíe días de Su promuigapMii 
si «A ellas no a^^dlspnsiere otrá cosa, °----- i - i i . ..

«i

U» ediutüÉ , s,;Mü¡.»‘oíaiiílM 
LíiÍl"'?'W'4’»*:4í4!»í», 
8Ktiaf&r&D 01BQÇ oéDtiuoa cs c.- 
**;«»»«***. y fe» muAWc 

& rajón c^ yiua oéttü- 
»oa de peaeU -MMúUa.rejR fa- 
LÁBXAf Wffeiído lo* {pterefe-d-íi. 
«kCfedltM^tea de la r^hrioacíón. 
> de 1» oofrwjxmdlsa-
JeCurtîjdô r*ago, hetfir SHtiefs. 
OTO Bn imporU «b U Depoe/tirria 

Fimdftg prorfnoláliw, gfc ouyo 
rsiOiBito no M ineortarán.

St*
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•r. iQft tomiDR, Ih inserción de le Ley en

Se Busoribe en Ja Contaduría áe la KxcHlAnMciuia ru x
. Se eu^nde henha 1« iwoKiúgaoito d’àï.’ «K> »iton£teSr''wa.

.y » u PAO,?. -sM. V «d «.li», a-ü). a, y. dei M
■ —■ 1——WWW—_________ _______ •' •• ’9»r« Gft iaoil oobro.

Gobierno Civil de la pro
yincia da Logroño

r Ante proximidad de Ja vendimia y de otras no me
nos importantes faenas agrícolas de recolección y de siem
bra, recuerdo a las Juntas agrícolas constituidas de con- 
iormid^d a lo dispuesto en Ja circular de este Gobierno de 
ág' de junip: inserta en el B. O. de la provincia nú
mero 76 de fecha 24 del citado mes, la obligación en que 
s’a hallad c/o extiemar su ceío para que todas estas labo
res se realicen con arreglo a jos usos ÿ practicas de buen 
labrador, salvando cuantas dificultades pudieran surgir 
por fá faít^ de brazos mediante la rigurosa aplicación de 
las normas convenidas en mi citada circular, y estable
ciendo furnos de prestación personal del vecindário en to- 
(íos los casos que sea menester.

Por lo taMo las norma? establecidas en mi repetida 
circiílar se entenderán igualmente extensivas además de a 
las faenas ddi recolección, a las de laboreo de tierras para 
siembra, cp^jdendq las, Jpntas najo su personal responsaDi- 
iídad del cumplimiento exacto de este servicio, cuya Im
portancia exige que. las autoridades presten al mismo el 
mtómo ini^és, y los apoyos necesarios para que no se 
resienta o disminuya la producción del campo bajo la pro-
teceióiry ainparo del nuevQ Estado Español.

Logroño ^9 de septiembre de 1937.-Segundo Año Triunfal
Saludó a rranco: ¡Arriba España!—El Gobernador civil, 
Francisco, Rivas Jordán de ürríes. CuoU del Tesoro

?

Inspección próvincial Veterinaria
CIRCULAR ¡460«

Habiendo aparecido nuevos casos de viruela ovina en 
el gañddo lanar de Aguilar del Río Alhama, donde estaba 
declarada dicha enfermedad; serán conceptuadas como 
«otffi infecta los términos dq.iBl Perdiguero* y <La Llana* 
demendo observarse las medidas sanitarias que anterior
mente están ordenadas.

que se hace público en este periódico oficial para 
8u más exacto cumplimiento.

liogroño 29 septiembre de 1937.—Segundo Aflo Triunfal 
Saludo a Fratícó: ¡Arriba España! El Gobernador civil, 
Prañhlíco Rivas Jordán devÜrrles.^
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Logroflo
^**War aobrt formación de matricida

de industrial pai a 1^08
2672

La base 31 de la» publicadas 
para la Orderacfóc de la Conlri- 
bucióo Industrial por R. D. de 12

de mayo do lh»¿6 detnr uií-'a. quo 
•UualmeniH av fcrir?» un« ra!noióú 
o lista de tódow p^rHoraài n»tu 
ralôa o jurf ticas qño «n una misma 
00b¡anión ejerxaa indust ís, co 
meroic o pruftafóa óirgí ¿f 

por tarifes y < plgr^fea oootxpre- 
«lón otf la cuote. ruadla qua s c^da 
uno corresponda. • '

Dicha rría ¡ón deUbmiiiadâ Mftr 
trícala, se 'formará deJrd ú’M 
mo trimetíre del sflo 5 ooDómino 
para empf zsr a regir eo é’ '6^« 
dhto.-.debieodu estar aprxbadR 
df z dUs éiie y
par^ubodlói^ de la migm í ac 
previüiiv; . s -

») La Mafrfrnla habré de t<ner 
ks siguieute» r olámóHs:

L* Cuotas de» Tesoro.
2.® Recargo de fuerza hidráuji 

ca pí-ra las iudujinas que ¡a oi 
pie -o.

8.® R RT^rgo municipal, al Ur^, 
por 100 Ajado por caja Ayunta 
miento, zóbrs la cuota del t«s to 
o sobre .a suma de ouota y-geçar. 
go por empí¿.o d- fuerza hidfá¿i 
os en 8« ofiií*.

4.® 6 pAr Î00 de tósh de recau-

dación s ;bre h gama dp íaa c?nfi- 
dad*8

6 .* Total de lai cuatro prime
rai ooinmna.

6 * 20 por ICO de reoo-go ^rm- 
sitodo «obre :’a ¿nota del Tesoro 
V Robf»' .< ou ta mád e! recargo 
por cí empleo de fusria hidráoH- 
ca 00 su oaio.

7 .® Total de las columnas 5.* 
y 6® ‘

6 * lO.^pr jOO de recargo para 
ei pora^nbr ro en Io9 Muololpioá 
que lo íengíi? esiableoiáo.

9® Toí<dí>fircia4í. r -
10 . C rríaponfm al tdmertre.
11 Corresponda al aflo. o seo 

iaaounug Hatnadaa irreduetibrei.
Se adviei^í qu? el toral general 

en oa’-a con? fi huyen re ha de ae?, 
indi kctiblemeaíe múltiplo íTd uóa- 
tr*‘, y, jr ítaio, í¿í santidad a sa * 
‘iefeoer al trimestre, la on arta par- 

exacta dei tota» general, bastan
do pars obt *ner esta exaotftodair 
œeôtar o dlsminnir, según lot ot- 
803, í Q Ji' a céntimos ureoisoa, Ja
o?.atïà<i4 qü»
100 4c

rrdfponds a! 5 pôr
* ^8 4er-i fiud?niôo. *

Ejoms??) pràodwî:

Mo debe 
hacerse

Debe 
hacerse

'1((

/ii

K'

Ruótr^o muoioipal al 15 por 100

6 por loo tasa rincón dación

I Suma
20 pôçlOO recargo iraositrrio

Total
AJ frímesiré

72 

9‘86 

4‘07

85*43 

T4'40 

99*88 

24*96

72

9*36

4'08

85*44 
14*40

99*84

24*96
b) L* formación'’ y «próbpción 

de la Matricula sn afustará a lo 
disnuesto en lo^ ospftuîos 3,®, 4:® 
y 5.® de la Ordenación y 3,® «F 7.® 
del Kf^glamento dé la Contnbuq:ôn 
Industrial, que también rige en 
ou»Dto no hayi^ aid© modificada 
pori^quelh.

c) La Matricula «« form rá por 
duplicado y con lista cobrstoria, 
rein teg Aüdoseuc ejemplar a r\-' 
EÓD de 1*50 pesetas por pliego y el 
otro ejemplar y la lista oobratoria 
co timbre móvil de 0*26 pesetas, 
Ismbiéu por pliego y se justificará 
con tas siguientes certificaciones, 
asimismo reintegradas con timbre 
de 0*90 péselas:

i* Del ReoKFgo municipal 
acordado por el Ayuntamiento;

2.* 
lanoia.

3.*

De iss iednetriei en ambs*>

De los aioroa de ios looafes
desMnsdos a espectáculos púbff' 
003.

4 ■ De exposición de Mrtrfoula.
6.* De ferias y mercados y 7a 

exoreiivo si se treta de términos 
municipales en que bifurquen, 
arranquen o empalmen iioesa fé
rreas ooB estación.

8 * De ledustriales que satis- ’ " 
fagan más de 1.600 pesetas de 
cu rta, bien por uno solo o por VS’ 
ríos industrias.

7? De S‘'oiedfídcs, Oompaúlas,
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Asociaciones y Comunidades d« 
cualquier clase, ezpreamdo el cb 
feto de ellas y los elementos de 
trabajo.

d) Loa revóDdodorea de ener 
gfa eléctrica j loa oontratistsi, fl 
gurarán eo Matrícula con las cuo
tas en blanco, ya que a los prime
ros ha de liquidárseles al presen
tar trimestralmeote las declaracio 
oes juradas, coa arreglo a la Real 
orden de Ib de octubre de 1925 y 
a los segundos, al hacer efectivos 
los libramientos.

e) Loa fabricantes de electrici
dad figurarán en Matricula por la 
proJucúíóü media diaria obUnioa 
eo el ejercido anterior, sin perjui
cio de la rect.ficadón qu3 proceda 
al terminar el cor ícnte.

Lo pre pío deberá suceder con 
los abastecimientos de sguas po
tables.

i) Los f Mb ica.3tes que tributen 
por oamptños, seguirán flguründo 
en Matrícula y sujetos al psgo del 
tributo, si antes do empe zar el ejer
cicio económico ao presenten la 
baja oootorme a lo dispuesto en la 
Circular de 7 de octubre de 1925.

g) La tributación do los Méü 
por inclusíóo en Matrícula se ajus
tará « lo dispuesto en la R. O. de 
14 de julio de 19.96

h) Ba los AyunUmiontcs don 
de no se ojarzao industrias, la Al
caldía remitirá certificación nega
tiva, quedando responsables en 
caso do inoxaotilud del documen
to, de le drfraudación producida, 
conforme a lo próvanido en <l er 
ticulo 172 del Reg^amen o-

i) Eo los Municipios en que so 
ejerzan industrias Fgremisblee y 
ae adopte la tributación por las 
mismas en forma gremial, eo la 
oonstimotón de gremios, fl|aoióu 
de cuotas y suttaaciscióa do las 
reolamacloues de agravios habrá 
de procodorse como dispone las 
bases 64 al 39 de la Ordenación y 
los preceptos concordantes de los 
capítulos 4." y 5.** del R^glamorto.

j) Las Matrículas ooDfecoioud 
das se expondrán al públ'co du
rante diez días, Sr^gúQ dispone el 
artículo 106 dM Regkmanto y las 
basas 85 y 39 de la Ordenacian, 
teniendo en cuenta que tal oxposl 
oión, como la de los repartos gre
miales, donde se hubieran forma 
do, suplen a la noiiOcao;0n indivi
dual, siempre que se le haya dado 
la obligada publicidad, uidc por 
medio du la P. eriía o ua la tonna 
más usual -»n e! Municipio.

k) La Matrícula de cada Muqí 
cipio, acompañada de Iss roddma 
oiones que se hubieran produot'do, 
habrá de ser remitidi & ia Admi- 
nistraclóa le Rentas Púbíícds dsn 
tro de lo^ cinco días aiguk ates al 
voúoimieMto del plazo da exposi 
oión si público; debiendo quedar 
presentadas tod^a ias de la pro
vincia, maníes del 20 del próximo 
mea de noviembr e

Si la aplicación de la presente

Circular aueeitase aîgijna duda a 
108 aeflorea Alcaldes y Soorotarlou 
CDoargadoa por precepto legal de 
la formación del documento co - 
bratorio quo la moüvd, se «3rvirá 
exponerlo a esta Administración 
de R oías Públicas, en lo seguri*
dad de que, irmedlatementc, les | 
será solventada. ;

Logroño, ;98 de septiembre de i 
1937.=3egundo Aflo Triuafal.—El \ 
Administrador de R'nta» Públicas, ; 
Juan Bautfstb Polo. I

Jefatura de Aguas de la 
Cuenca del Ebru

Cvneesiones
2565

Habiendo sido concedido por 
asta jefatura con fecha 15 dei co
rriente usa'notifiosciÓQ de la ciáo- 
9«lft 3.* de ?a eutorización pars 
ejacular las obras da reconstru';- 
ción de une presa eu el río Irrgua 
que ha de sustituir a las de h?3 
aprovechamientos de que respeo 
tivamenie son usuarios don Ale
jandro Sáez de Tejada y don Alva
ro Gortázar y otros parientes, cu
ya autorización para dicha recons
trucción Ies f iéconeedida c^n f ^ 
cha 18 de coviembr© de 1935, les 
condiciones * que queda sometida 
la referida autorización son ks 
que a oontinuaojóa se expresan:

7." Se autoriza a don Alejan
dro Sáenz de Tejada, usuario do 
un sprovaohímieEio con destino a 
usos industríales de aguas deriva 
das del Ireguo en Torrecilla de Ca
meros y a don Alvaro de Gortázar 
y Msnso de Velasco como repro 
sentante do los usuarios del apro 
vechamlento con desfijo a riegas 
de un caudel de quince litros por 
segundo de tiempo de aguas derí 
vadas d* l Iregua, en la misma ju
risdicción, con destino al riego de 
terrenos de su propiedad, para re 
construir en una sola presa Ips 
sendas presas antiguas de sus res 
pee ti vos aprovechamientos.

2.* Las obras se llevarán a ca
bo bojo la Inapección de la Jefífu- 
ra d=* Aguas do a Cuenca del 
Ebro, sin varlaclóo alguna en Ips 
características de ambos aprove
chamientos y con arreglo ai Pro 
yccto que obra en el expediente 
suscrito er Pampicca a 12 de abril 
de 1935 por el Ingeniero de Cami
nos don Miguel Brice.

3.* Las obras se oomeDZiráa 
ante» del 18 de noviembre da 1987 
y quedarán terminadas antes del 
18 de oütubre de 1939.

4.’ Una vez terminadas será a 
reconocidas per el Ingeniero en- 
o Atg^'ío de lí) ioapoooíóo, levan- 
túndoíi'j sold del resultado del re- 
oooociniientj, que se someterá a 
Ir aprobación de la Jefatura de 
Aguas.

5.* Para el oportuno cumpli
miento de las condiciones anterio 
rej, el concesionario dará aviso a

J dicha Jefatura de! oomlenxn y fia 

de Ua obras
6.* Todos los gastos que 

aioae el cumplimiento de las 
oca- 
ooû-

i

diciones de e^ta concesión serán 
de cuenta del peticionario, con 
arreglo a la Instrucción y demás 
disposiciones que rilan sobre In 
materia en el momento >n que 
aquéllas tengan lugar.

7.* Todas las obras de cual* 
quier clase o índole que compren* 
da esta autorización, quedarás au- 
letas « la vigente L^y de Proleo 
oión a la Industria Nacional, Re 
glamentos dictados para su aplica
ción y 8 !s?s diapoí’cf^nnn v’g*»’í’ea 
en cada momento sobre el oo^^tra* 
lo de! trabajo y demás cuestiones 
de carácter social, ssimismo a (o
do lo ordenado en cada instante 
sobre Aocidentas del Trabajo.

8." En el seta de recepción de 
las obras se harán constar los 
nombres de loa produotoroe o?na 
ñolas que hayas suministrado loa 
me teris Íes empiesdi^s.

9." La autorización se otorga 
dejando a salvo los derechos d© 
propiedad y sin perjuicio de ler- 
cero.

10. El incumplimiento por par-

„ 2611
Formado por este Ayuntamien

to el proyecto de presupuesto mu
nicipal ordinario pora el ejercicio 
de 1938, queda expuesto al públi
co en la Secretaría municipal por 
término de ocho días, lo que as 
anuncia en cumplimiento y t los 
efectos del artículo 5.** del R^al 
Decreto de 23 de agosto de 1924.

CordovÍD, a 27 de septiembre 
i . , , H1937.—B! Alcalde, Angel ¡Torras,
te de* concesionario de cualquiera S ————
de estas oondicior^es, invalidará la fi EDICTO
autorización otorgada. ■ 2644

Lo que sé hace público rn este S Aprobado por la Junta el Rapar- 
Boletín Oficial p^ra general co I Utilidades del

do cuanto, pue e..lX?n’l',

tar interesados en ello. a del Ayuntamiento por espacio d9
Zaragoza, 21 septiembre 1937.—-1 QUlDoe días hábiles, con arreglo ol 

Segundo Año T;iuütal «El Inge i 510 del Bstatute munici- 
DisroJefedoAguM, o. Houtatro. I £?! i"® ?“’«*« «er

a examinado por los oootribuyouíes 
__________________________ ei é! comprendidos, tasto vecinos 

como forasteros.

Aéffliniitrac'ún de Justicia
2579 

Doa Salvador Sánchez Terán, 
juez de Primera Instancia o los 
trucoión del jpirti lo de Logro 
fio.
Como juez especial nombrado 

por la OomisióQ Provincial de la- 
oiutacióo de Bienes de esta pro 
v'pcia para instruir expedleoie so
bre declaración administrativa de 
roepoDSiibili Jad civil de Aureo 
CeúZ'iQo Orive do Logroño, b? 
acordado en ©1 mismo, expadir el 
presente, como lo verifico, por el 
qu" se olía si ref<.rido proa urjo 
responsable Aureo Oenz.^Do Orive 
Rcíiiafme te en Igítcrado p: ra 
dero, a fin deque en el término 
da ooho días hábiles comparezoa 
anío este Juzgado especial, perso 
ualmetiíz o por escrito pí«ra q le 
alague y prueb- eo «»u defocaa lo 
qug esliiue procedonte, bajo apor- 
c’blmlsnto que, de no verlf¡:iar’o, 
le parará el perjuicio s qur hu- 
bk?e logar.

Logroño, 25 de septiembre .de 
7957.=Bpgundo Afio Triunfal «El 
Ju'z Instrucíor, Salvador Sánchez 
Terán.

ooaaawiQ»-*-lOiÿgüio

ÁdmiDistradóo Manidpal
2574 

Don Lidio Laguna Soatolayo, 
Aloolde -Preaideote de este Ayun
tamiento.

Hago asber: Que habiéndote 
formado por el Ayuntamiento y 
Junte Pericial elPadró* de 
Bdificiot y Solaret de ette término 
municipal para el próximo aOo de 
1988, queda expuesto ©1 público 
en la Seor^taríae de eate Ayunta
miento por el término de ocho 
días, con objeto de que los con
tribuyentes puedan examinarlo y 
aducir cuantas reolamacioLes 
orean pertinentes.

Lo que se »*uncla «1 público pa
ra general conocimiento.

Ajamil de Cameros, 24 de sep
tiembre del937 —Ei Alcalde, Joa- 
Moreno.

EDICTO

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para conoicrnten- 
to de los interesados.

Sajazarra^ de septiembre 7937. 
— El Alcalde—Presidente, Sera- 
pió Riafio.

Anuncios Oficiales 
COMITE DE MONEDA 

EXTRANJERA
1 »

Cambios de compra dn monedas 
publicados oi día 21 septiembre de 
1987, de acuerdo col
clones ofloialea: 
Divisas proceisntts ds 
Francos 
Libras 
Dólares 
Liras 
Francos suizos 
Reichsmark 
Belgas 
Florines 
Escudos
Peso moneda legal 
Coronas checas 
Coronas suecas 
Coronas noruegas 
Coronas danesas

Up diipofli*

sxportaóionss 
38*26 
42*45 

8*58 
45*11 

196*36 
3*46 

144*70 
4*72 

38*60 
266 

5000 
2*19 
9*14 
1*50

Divisas Uiraa imporiadas vüUmiaria 
y ds^miivamsnts

ds 21 sepiisnairs ds 1987 
Mnszv 366).

Francos 4156
Libras 58*0S
Dólares 10*72
Francos suizos 245*40
Escudos 48*25
Peso moneda legal 3*30(Dsl tBoUün Ó^al dsi Ssiadctt—

c
l

d
14
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